
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JACKELINE VELASCO CRUZ 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
CLINICAS ODONTOLOGICAS COODONTOLOGOS S.A.S 

CONSULTORIO DE RADIOLOGIA ORAL COUNTRY LTDA  
UNIDAD RADIOLOGICA DENTO CRANEO MAXILO FACIAL 
S.A.  

RADICADO : 1100131050112019-0047400 
 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El despacho reprograma la diligencia en aras de continuar con el trámite 

procesal correspondiente, disponiendo SEÑALAR el día 15 de mayo de 

2024 a las 2:30 PM, oportunidad en la que se realizará la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPTSS, diligencia que se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, debiéndose por 

secretaría, enviar por correo electrónico el enlace/link para la diligencia de 

carácter virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0071 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c613cd27b6daa28c576365d66f7c4d8ad50acfe02db1c7ad5103e4d59d9a3c4

Documento generado en 29/04/2024 10:54:50 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : DIEGO ANTONIO MARIA ZAMBRANO 

SUCESORES : LILIANA GIRALDO GIRALDO 
ANDRES JULIAN ZAMBRANO GIRALDO 
JUAN DIEGO ZAMBRANO GIRALDO 
PABLO DANIEL ZAMBRANO GIRALDO 

DEMANDADO : AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

LLAMADOS EN 
GARANTIA 

: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2020-00118-00 
 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veintitrés (2024) 

 

Finalizado el termino concedido para la subsanación de la reforma de la 

demanda, la parte demandante solicita se admita la misma y se le permita 

posteriormente incorporar al expediente la documental relacionada como “27) 

Derecho de petición presentado a la Federación Nacional de Cafeteros” la cual no se 

adjuntó, o, que de manera subsidiaria se admita la reforma de la demanda en el 

entendido que se desiste de esta prueba documental. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que la reforma a la demanda cumple con 

los requisitos de los artículos 25 y 28 del CPTSS, se admitirá respecto a la 

alteración de hechos, pretensiones y pruebas, teniendo como desistida la 

documental relacionada No. “27) Derecho de petición presentado a la Federación 

Nacional de Cafeteros” y de la misma se correrá traslado a las demandadas por el 

término de cinco (05) días a fin que si a bien lo tienen, emitan pronunciamiento al 

respecto. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

DISPOSICIÓN UNICA: ADMITIR la reforma a la demanda, respecto a la alteración 

de hechos, pretensiones y pruebas teniendo como desistida la documental 

relacionada No. “27) Derecho de petición presentado a la Federación Nacional de 

Cafeteros”. Córrase traslado de la misma a los demandados por el término de cinco 

(5) días para su contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 071 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d28b0bd551f45b88388cacdb1b3b3208ae17e2261ebc315bc408706e7ca6c530
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

  

CMMC 

 
 

 
Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : CARLOS ALFONSO URREGO SANCHEZ 
DEMANDADO : TRANSPORTADORA DE VALORES ATLAS LTDA. 

RADICADO : 1100131050112021-0054000 
 

Veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

El despacho reprograma la diligencia en aras de continuar con el trámite 

procesal correspondiente, disponiendo SEÑALAR el día 29 de mayo de 

2024 a las 2:30 PM, oportunidad en la que se realizará la audiencia de que 

trata el artículo 77 del CPTSS, diligencia que se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, debiéndose por 

secretaría, enviar por correo electrónico el enlace/link para la diligencia de 

carácter virtual. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 30 de abril de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 0071 

dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 
página de la Rama Judicial para este Despacho. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fabee0c2ade8d31c42e0495b674198a4d2c49936918dcd3a6558ad2657b3d63c
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 Ordinario Laboral 011 2022 00404 

Calle 14 No. 7 – 36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
Correo Electrónico: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono (601)2840617– Bogotá, D.C. 

PBX (601) 3532666 Ext. 71511 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE BUSTOS ESPINEL 

DEMANDADO:  LA NACION -MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO- OFICINA BONOS PENSIONALES y contra 

PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011- 2022 00404. 
 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

Teniendo en cuenta que el abogado Cristian Habid González Benítez en su 

condición de apoderado de LA NACION -MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO- OFICINA BONOS PENSIONALES, informa que  reposa 

certificación emitida por la secretaria del Comité de Conciliación del MHCP, 

“donde consta que el proceso esta enlistado para ser debatido por los 

miembros del comité el día 30 de abril de 2024”, ahora, en aras de impartir 

celeridad a la presente actuación e impedir la paralización y dilación del 

trámite, el Despacho convoca a sesión de audiencia de que trata el artículo 

80 del CPT Y SS. 

 

En consecuencia, el Despacho dispone:  

 

CUESTIÓN ÚNICA: SEÑALAR como fecha para realizar la audiencia 

contemplada en el artículo 80 del CPTSS, esto es la Audiencia de Tramite y 

de Juzgamiento, el día veintisiete (27) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

a partir de las 9.00 A. M., así mismo se advierte que esta diligencia se llevará 

de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

 

Juez 
ECM 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 
Hoy 30 de abril  de 2024 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el 

Estado Electrónico No. 71_ dispuesto en el 
Micrositio por el Consejo Superior de la 

Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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